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Considerando que en la tramitación del expediente se hui' 
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio 
(<<Boletín Oficia; del Estado) del 8 de agosto) y demás disp')' 
siciones concordantes y complementarias, . 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias ha dispuesto conceder al Centro masculino «González Ca· 
ñadas», ~stablecido en la calle Fuencarral, número 105, de Ma· 
drid, la autorización como Centro especializado para el Curso 
Preuniversi1.ario para el bienio 1968-70, el cual funcionará bajo 
la dependencia académiea del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «San Isidro». de Madrid 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efeétos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 10 de octubre de 1968 

VILLAR P ALASl 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 11 de octubre de 1968 por la que se 
au.toriza el funcionamiento como Centro especiali· 
zado par.. el Curso Preuniversitario, durante el 
bienio 1968-70 al Colegio masculino «Peñalven). dp 
Madrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Colegio masculino «PeÍlalver», de Madrid, solicitando autoriza
ción para e' funcionamiento como Centro especializado para el 
Curso Preuniversitario, durante el bienio 1968-70; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963. de 11 de julio 
«(Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto) y demás dispo 
siciones concordantes y complementarias, 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias. ha dispuesto conceder al Centro masculino «Peñalven). 
establecido en la calle Arena', número 26. de Madrid, la auto
rización como Centro especializado para el Curso Preuniverslta
rio, para el bienio 1968-70; el cual funcionará bajo la depen
dencia académica del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«San Isidro», de Madrid. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDElI' de 11 de octubre de 1968 por la que se 
autoriza el funcionamiento como Centro especiali
zado para el Curso Prellniversitario durante el bie
nio 1968-70 al Colegio femenino «Quick», de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Colegio femenino «Quick», de Madrid, solicitando autorizaci6n 
para el funcionamiento como Centro especializado para el Curso 
Preuniversitario durante el bienio 1968-70. 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplidO los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto), y demás dis
pOSiciones concordantes y complementarias, 

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le son pro
pias, ha dispuesto conceder al Centro femenino «Quick», esta
blecido en la calle Zurbano, número 4, de Madrid, la autorización 
como Centro especialiZado para el Curso Preuniversitario para 
el bienio 1968-70, el cual funcionará bajo la dependencia aca
démica del Instituto Nacional de Enseñanza Media (cBeatriz 
Galindo», de Madrid. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos' aÍlos. 
Madrid. 11 de octubre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de EnseÍlanza Media y ProfesionaL 

ORDEN de 14 de octubre de 1968 por la que se 
autoriza el luncionamiento como Centro especiali
zado para el Curso Preuniversitario durante el bie
nio 1968-70 al COlegio masculino «Calicanto», de 
Valencia. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Colegio masculino «Calicanto», de Valencia, solicitando autori
zación para el funcionamiento como Centro especializado para 
el Curso Preuniversitario durante el bienio 1968-70. 

Considerando que en la tramitac~ón del expediente se han 
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto), y demás dis
posiciones concordantes y complementarias, 

Este Milllsteno. en uso de la" atribUCIOnes que le son pro
pias, ha dispuesto conceder al Centro masculmo «Calicanto», 
establecido en la calle En Sanz, número 5. de Valencia, la 
autorización como Centro e~pecializa.o para el Curso Preuni
versitario para el bienio 1968-70. el cual funcionará bajo la de
pendenCia académica del Colegio Reconocido de Grado Superior 
«Pío XIb> sito en la calle Alboraya, número 15. de ValenCl" 

Lo digo a V. 1. paríl su conocimiento .v demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid 14 d!' octubre de 1968 

VILLAR P ALA SI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 14 de octubre de 1968 por la que se 
autoriza el funcionamiento como Centro especiali
zado para el Curso Preuniversitario durante el bie
nio 1968-70 al Coleqio masculino "A des», de Madrid, 

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Colegio masculino «Ades», de Madrid, solicitando autorización 
para el funcionamiento como Centro especialiZadO para el Curso 
Preuniversitario durante el bienio 1968-70. 

Considerando que en la tramitación del expediente se . han 
cumplidO los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado» del g de agosto). y demás dis
posiciones concordantes y complementarias. 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias. ha dispuesto conceder al Centro masculino «Ades», esta
blecido en la calle Ayala, número 38, de Madrid, la autorización 
como Centro espeCializado para el Curso Preuniversltario du
rante el bienio 1968-70, el cual funcionará bajo la dependencia 
académica del Instituto Nacional de Enseñanza Media «(Ramiro 
de Maeztu». de Madrid. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos .. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de octubre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 19 de octubre de 1968 por la que se 
autoriza a la Escuela de Podólogos de la Universi· 
dad .de Barcelona a continuar sus enseñanzas de 
especialidad a los Practicantes y Ayudantes Técni
cos Sanitarios. 

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 23 de diciembre de 1955. 
que creó la Escuela de Podólogos de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona, determinaba en su disposición 
final que quedaría integrada dentro de las normas que en el 
futuro se establecieran en la especialización respectiva de los 
estudios de. Ayudantes Técnicos Sanit8lI'Íos. 

Finalmente, por Decreto 727/1962, de 29 de ma.rz.o, se reco
noció y reglamentó la especialidad de Podólogos para los Prac
ticantes y Ayudantes Técnicos Sanitarios, y la Orden de 22 de 
noviembre de 1963 aprobó el Rieglamento y FunciO'Ilamiento de 
estas Escuelas. 

De conformidad con la petición formulada por la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Barcelona, 

Este Ministerio, en aplicación de lo prevenido en la dispo
sición final de la repetida Orden de 23 de diciembre de 1955, 
ha resuelto autorizar a la Escuela de Podólogos de la Univer
sidad dé Barcelona la continuación de sus ensefianzas en la 
especialidad a los' Practicantes y Ayudantes Técnicos 8an1ta
rios. ajustándoses las mismas a lo preceptuado en el Decreto 
727/1962, de 29 de marzo, y en la Orden de 22 de noviembre 
de 1963. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid. 19 de octubre de 1968.-P. D .. el SUbsecretado, Al

berto Mon·r·eal. 

Ilmo. Sr. Director · general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 24 de octubre de 1968 por la que se 
rectifica la de 17 de junio anterior, por la que 
se adjudicaban definitivamente las obras d! am
pliación de la Escuela de Maestría Industrial de 
Badajoz. 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 17 de junio de 1968 se 
adjUdicaron definitivamente a la Empresa «Toribio Conejo Ló
pez» las obras de ampliación de la Escuela de Maestría Indus
trial de Badajoz en la cantidad de 3'.692.265,09 pesetas, importe 
de la ejecución material y beneficio industrial del proyecto 
redactado por el Arquitecto don Rafael Díaz Sarasola, una vez 


